


CONTRATO DE ARREN DAMI ENTO

Entre los suscritos a saber, ANTONIO CHARRIS GONZALEZ, varón, panameño, portador de la
cédula de identidad personal 8-t64-64L, actuando en su condición de Representante Legal

de la sociedad denominada INVERSIONES LORELY$ S.A., inscrita la ficha 4976t, documento
316098 de la sección de micropelícula (Mercantil) del Registro Público, ambos con domicilio
en Chilibre, Agua Bendita, Milla 20, Transístmica, Edificio 919, teléfono 2L6-23L91216-0305,

correo electrónico servirentalsa@gmail.com, en adelante EL ARRENDADOR y por la otra,
JORDI MIRAGALL MESEGUER, varón, mayor de edad, nacionalidad española, portador de la
cédula de identidad personal No. E-8-117705, actuando en nombre y representación de

AGRUPACION SABANITAS PANAMA con R.U.C 8-NT-2-752188 D.V 7O, de la sección de
micropelícula (Mercantil) ambos con domicilio en la Provincia de Panamá, Distrito de
Panamá, Corregimiento de Bella Vista, Ave. Nicanor De Obarrio, Calle 50, Plaza 2000, Piso L4
correo electrónico cxppanama@elecnor.com, quien en adelante se denominará EL

ARRENDATARIO, celebran y firman el presente Contrato de Arrendamiento, de acuerdo con
las cláusulas siguíentes:

PRIMERA: EL ARRENDADOR da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO un lote de terreno
con cercado de malla ciclón y portón delantero con un área de Una (1) hectárea, ubicado en
la Finca 31091, en el Corregimiento de Chilibre, sector de Agua Bendita, Vía Transístmica, al

lado del puente Río Chilibre.

SEGUNDA: ELARRENDADOR y ELARRENDATARIO convienen en los siguientes términos:

1. ACONDICIONAMIENTO DEL LOTE ARRENDADO:

Previamente a la ocupación del terreno, se acuerda un acondicionamiento del mismo, por
parte de EL ARRENDADOR, la cual consiste en lo siguiente:

1.1- Limpieza y nivelación del área de una (1) hectárea.
1.2 Construcción de cerca perimetral, con la misma estructura y materiales que el terreno
adyacente de su propiedad, íncluyendo portón de malla de ciclón para entrada de 6 metros
lineales (dos hojas de 3 ml cada una).
1.3 Acometida eléctrica en el terreno, con cuadro eléctrico, contador individual {medidor) y
6 luminarias distribuidas de forma uniforme en el terreno.
1.4 Acometida de agua en el terreno y con contador individual (medidor).

Para este acondicionamiento se ha acordado entre las partes, un pago de VEINTE MIL
BALBOAS SOI-AMENTE (B/.20.000.00), el cual será cancelado de la siguiente forma: Un
abono del 50%, es decir DIEZ MIL BALBOAS (B/. 10,000.00), a la firma del contrato y el otro
5O%a la entrega delterreno acondicionado.

Se considera un mes de plazo para dicho acondicionam¡ento, a partir del pago del primer
abono.

2. PRÉSTAMO TEMPORAL DE LOTE ADYANCENTE:

Se acuerda por ambas partes, la cesión por parte del EL ARRENDADOR, de forma temporal y
mientras transcurre el acodicionamiento del terreno arrendado, de un área en el terreno
adyacente, el cual se encuentra cercado, para acopio de equipos y materiales de EL
ARRENDATARIO. Para seguridad de estos materiales, EL ARRENDATARIO proveerá de un
servicio de vigilancia, a su cuenta y riesgo.
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TERCEM: EL ARRENDATARIO conviene en pagar en concepto de canon de arrendamiento

del bien arrendado, la suma mensual de CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 1000.@), los

cuales deben ser cancelados, los primeros diez días de cada mes, mediante pago por

transferencia bancaria ACH a la siguiente cuenta bancaria:

INVERSIONES LORELYS, S.A

BANCO: BANISTMO

CUENTA CORRIENTE

cUENTA N"0116981912

La mora en el pago de Dos (2) MENSUALIDADES dará derecho a EL ARRENDADOR para dar
por terminado el contrato y la obligación de EL ARRENDATARIO de desalojar el lote

arrendado de forma inmediata, renunciando EL ARRENDATARIO al aviso y trámite judícial.

CUARTA: El término de este Contrato será de doce meses (12) meses contados a partir de la

entrega del terreno acondicionado, conforme a las condiciones acordadas en este contrato
y podrá ser prorrogado con el mismo canon de alquiler por t2 meses adicionales, en caso de
que se presente la manifestación por escrito. Con este fin, EL ARRENDATARIO deberá

notificar su intención de prórroga.

QUINTA: EL ARRENDATARIO se obliga a efectuar un depósito equivalente a un {1) mes de

canon de arrendamiento, o sea la suma de CINCO MIL BALBOAS CON m/100 (B/.5,000.00),
cuando elterreno se entregue debidamente acondicionado.

Este depósito no devengará intereses. Esta suma será entregada a ELARRENDADOR, a cuyo

cargo estará su control y manejo, y será devuelta a su depositante alterminar el Contrato de
Arrendamiento, salvo en caso de reclamo por parte de EL ARRENDADOR, por concepto de
cánones adeudados o daños causados por EL ARRENDATARIO, que no sea debido al uso o

desgaste normal de los bienes.

SEKÍA: Estará a cuenta y responsabilidad de EL ARRENDATARIO, el pago de los servicios de
electricidad, teléfono, agua, limpieza y mantenimiento del área arrendada.

SEPTIMA: EL ARRENDATARIO no podrá subarrendar o ceder este terreno a terceros sin
consentimiento por escrito de ELARRENDADOR.

OCTAVA: EL ARRENDATARIO deberá devolver el lote de terreno arrendado en igual o mejor
estado a EL ARRENDADOR. En tal sentido, EL ARRENDATARIO deberá notificar a EL

ARRENDADOR cualquier mejora que pretenda realizar en el lote arrendado. De igual forma,
EL ARRENDADOR notifica a EL ARRENDATARIO que entrega el bien objeto de esto contrato
en las condiciones en que se encuentra, sin ninguna otra obligación adicional que garantizar
el arrendamiento.

En fe de lo anterior ambas partes firman en dos ejemplares del mismo tenor a los diez (10)
dfas del mes de febrero de2022.

ELARRENDADOR

Antonio Charris González
$-t64-ill

EL

Jordi Meseguer
E-8-117705
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Registro Priblio de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2022.05.20 1 6:06:35 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICTDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

DATOS DE IA SOTICITUD

ENTRADA L9S4Osl2O22 (O) DE FECHA L8/O5|2O22vq

DATOS DEt INMUEBTE

(INMUEBLE) PANAMA CÓDIGO DE UBICACIóN 87L4, FOLIO REAL N9 31091 (F}
LOTE B-99, sEccloN -c, coRREGIMIENTO cHlLlBRE, DtsTRtTo pANAMA, pRovlNctA pANAMA,
OBSERVACIONES SUPERFICIE ACTUAI : 20268M2 19D2 SUPERFICIE lNtCtAL: 20268M2 19D2 - INSCRITO AL
TOMO 767, FOLIO 2, ACTUALIZADA AL DOCUMENTO REDI 44527, DE ESTA SECCION.
LINDEROS:

N- EL RIO CHILIBRE 198M.
S- CALLE G72M2 57CNT
E- LOTE C OCUPANDO POR LA CARRETERA TRANSISTMICA 223M2
O- LOTE A 398M
CON UN VALOR DEB/.L9,97O.00(DIECINUEVE MIL NOVECTENTOS SETENTA BALBOAS)

TITUIARÍ ES} REGISTRATÍ ESI

INVERSIONES LORELYS, S.A.TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

SOBRE ESTA FINCA NO CONSTA GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A [A FECHA.

REsrRlccloNES: ESTA FtNcA eUEDA SUEJTA A tAs REsrRtccloNEs DE LEy
ENTRADATOMO: 279 ASTENTO: 56900, DE FECHA OtltUtggg.

INSCRITO EN EL NÚMERO DE

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS EN PROCESO

LA PRESENTE cERTlFlcAoóN sE oroRGA EN PANAMÁ el oln UERNES, 20 DE MAyO DE ZO22
t2:o4 P. M., PoR Et DEPARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEr REctsrRo ptiBuco DE pANAMA,
PARA LOS EFECTOS IEGAI."ESA QUE HAYA LUGAR.

NorA: EsrA cERTlFlcAcÉN PAGó DEREcHos PoR uN vAtoR DE 3o.oo BArBoAs coN Er NriMERo DE
L|QU¡DAqóN 1403s0s202

Valide su documento electrónico a través del cóDlco eR impreso en el pie de página
o a través det tdentificador Etectrónico:4Fo4c0BD-0764-4F0ó-Ac4á_oeéocseb¿-6se

Registro Público de-Panamá - Vía España, frente al Hospital san peman¿o
Aparrado posrat 0830 - 1596 panamá, Repúbtica de panámá - lsoz¡sor+ooo 1t1
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